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ORDEN de 19 de junio de 1989 para la ratificación de la
calificación previa como Agrupación de Productores Agra
rios de la Sociedad Cooperativa «Unión de Campesinos de
Avila, S. C. L ». de Avila, APA 319.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Tercero.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

ROMERO HERRERA

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 1989.

De confonnidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
Agrupación de Productores Agrarios. acogida a la Ley 29/1972. de 22 de
julio. formulada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León. este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios. de acuerdo con el régimen establecido en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa «Unión de Campesi~

nos de Avíla. S. C. 1.», de Avíla.
Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el

grupo de productos.
Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como

Agrupación de Productores Agrarios abarcará los términos municipales
de la provincia de Avila.

Cuarte.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972. a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma, será el día 1 de octubre de 1988.

Quinto.-Los porcentajes aplicables. a efectos del cálculo de subven
ciones. serán el 3. 2 y 1 por 100 del valor de los productos vendidos,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios. fijándose un
limite máximo a las subvenciones de 11.000.000.7.000.000 Y4.000.000
de pesetas. con cargo al concepto 21.04.778 del programa 712-A:
«Organización en común de la producción y comercialización agraria y
pesquera» de los años 1989. 1990 Y 1991. respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
años al valor base de los productos entregados en la Entidad por sus
miembros. a efectos de acceso al crédito oficial. será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972. de Agrupaciones de Productores
Agrarios. con el numero 319.

Madrid, 19 de junio de 1989.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 8 de junio de 1989 por la que se modifu:a la
lista de variedades de maíz inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985.
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Maíz, en el Reoistro de Variedades Comerciales, y a la Orden de 23 de
mayo de 198ó y de 27 de abril de 1988. que modificó el mismo.
tenIendo en cuenta que la información relativa a las variedades que se
incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
Maíz, con la inclusión de las variedades de esta especie que se relacionan
a continuación:

Lista A:

Guay: H.

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSIOON FINAL

ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

D1SPOSIOON FINAL

La preSente Orden enttará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 1989.

Inscripción definitiva:

Arider: HS 700.
Priam: HS 200.
Vinicin: HS 700.

Inscripción provisional:

Carmina: HS 400.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 1989.
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De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de 1986, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de
Variedades de Especies Hortícolas. modificado por Ordenes de 4 de
abril y 19 de octubre de 1988. teniendo en cuenta que la infonnación
relativa a las variedades que se incluyen y señala el articulo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
pimiento, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

Lista A:

Antara: H.
Argenta: H.
Fan: H.
Maccabi: H.

Lista B:

Golden Summer: H.
Marfil: H.

Segundo.-La variedad de pimiento denominada ejemplar. y que ya
se encuentra inscrita, debe figurar como variedad híbrida.
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14587 ORDEN de 8 de junio de 1989 por la que se modifica la
lista de variedades de pimiento inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

RESOLUCION de 13 de junio de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del titulo de
«(Cebadero con Garantía Sanitaria», a los efectos sanitarios
y de comercio. de sus productos a nivel nacional e interna
cional, a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0. apartado B. del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo. y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de «Cebadero con Garantía Sanitaria». a la explotación de
ganado porcino de la provincia de Badajoz. denominada «La Albuera».
término municipal de Talavera la Real. propietario don José Luis Artiga
Alvarez, esta Dirección General ha dispuesto la pubEcación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de I989.-El Director general. Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL


